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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL 

A V I S A

A la ASOCIACIÓN NACIONAL DE USUARIOS CAMPESINOS -ANUC - 
RISARALDA, a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL, a la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL y A LOS PARTICULARES 
INTERESADOS, que en providencia del 05 de febrero de 2019, se AVOCÓ 
el conocimiento del medio de control de DEFINICIÓN DE COMPETENCIA 
ADMINISTRATIVA, formulado por la PROCURADURÍA 28 JUDICIAL II 
AMBIENTAL Y AGRARIA DE PEREIRA - RISARALDA contra las 
SECRETARÍAS DE GOBIERNO DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA y 
MUNICIPIO DE PEREIRA.



Radicado Exp. G G 0 0 I-2 3 -3 3 -0 0 D -Z D I9 -D G 0 6 2 -D 0  
Conflicto de Com petencia Adm inistrativa  
EDICTO

Que en la mencionada providencia, se ordena surtir el trámite previsto en 
el inciso 3o del artículo 39 de la Ley 1437 de 2011, por lo que se procede 
a fijar EDICTO por el término de cinco (5) días, plazo dentro del cual 
podrán presentar alegatos o consideraciones respecto al conflicto 
negativo de competencias suscitado entre la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DEPARTAMENTAL y la SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL, para 
conocer del presunto mal manejo y corrupción administrativo que se ha 
presentado en la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos -ANUC 
Risaralda, y soliciten rendición de cuentas al señor Alirio García, quien ha 
fungido como presidente de dicha organización.

Y para los fines indicados en el inciso 3o del artículo 39 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija 
el presente Edicto en lugar público acostumbrado de la Secretaría del 
Tribunal Administrativo de Risaralda, en Pereira, a las siete (07:00 a.m.) 
de la mañana del día de hoy Ocho (08) de Febrero de dos mil diecinueve 
(2019).

El presente AVISO se publica en la página web de la Rama Judicial - 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo
http://vv\vw'.rama1udicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo- 
de-risaralda. opción año 2019 “Aviso a las comunidades”.

Se fija hoy 08 de febrero de 2019 a las 7:00 a.m.
Se desfija trascurridos los cinco (5) días que trata el artículo 39 del C.P.A.C.A.
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